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GOBIERXO ECLESl!STICO 

DEL Anl_Olll:SPADO DE TOLEDO, 

Sede vacante. 

El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, con fecha 25 del actual. meco
munica la llcal .órden circular del tenor 
siguiente: 

divina Providencia colmar los votos y las 
esperanzas del pueblo espaí10I con favor 
tan sella lado, quiere S. 1\1. que se rinda 
al Todopoderoso la mas solemne accion 
de gracias, implorando al propio tiempo 
por medio de rogativas publicas y secre
tas en todas las iglesias de Espaiia que la 
conceda un feliz alumbramiento para ma
yor bien y prosperidad de la Religion y 
del Estado. Lo digo á V. S. de Real 
ór<len, á fin de que dicte las disposicio
nes oportunas para que la voluntad de 
S. ~l. tenga el debido cumplimiento en 
ésa Diócesis.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
llolelin eclesiástico de este arzobispado 
para que en todas las parroquias é igle
sias de los convenios del mismo se hagan 
las funciones de accion de gracias y ro
gativas de costumbre al Todopoderoso 
para que se digne conceder á nuestra 
A ugusla Soberana un feliz alumbramien
to para mayor bien y prosperidad de la 
Ilcligion y del Estado. Toledo 30 de Ju
nio de 1857.-Lic. D. TomásUecia Es-

«El Sr. Presidente del Consejo de l\Ji
nistros ha dirigido con fecha de ayer al 
Ministerio de mi cargo la lleal órden si
guiente.-Excmo. Sr.: El Mayordomo 
mayor de S. 1\1. me dice con fecha de 
ayer lo que sigue.-EI Excmo. Sr. Don 
Juan Francisco Sanchez, primer médico 
de Cámara, acaba de dirigirme la comu
nicacion siguiente.-: Excmo. Sr.-En 
vista de los signos fisiológicos observa-
dos cuidadosamente en S . .l\l.. la 1leina 
Nuestra Seiiora y del enlace nalural que 
entre ellos existe, se hallan los médicos 
de la Real Cámara en el caso de declarar 

cudero. que S. M. ha entrado en él quinto mes 
de su embarazo. Lo cual, prévia la vénia • 
de S. M. tengo la inas viva aalisfaccion 
en participar á V. E. para los efectos 
consiguientes. Y habiéndose dignado la 

En el Boletin cclesi~slico de este ar
zobispado número 223 correspondiente 
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al dia 25 <le abril último mandé insertar dias.-Toledo 2 de julio de 1857 .-Lic. 
la 1 ·1·1·•·t1lar 1el.11en,¡i: .,,¡o-1~1·"il" D. Tomás Recio Escudero. 
< '- '-' ¡ t¡:¡~,i'~!II L '°:~;'.I.Í';'. f•. ~F'"f•'.i •,:-:~1r>:~r•·¡ {J .. •\.fi!'i. 

El S f'!1· 'bl·.Jl i' íT/1. ,,1-. ,: ', > , : h i\ 'J~ 1/· a LL-1!i .. f~ r ¡,,.J~ 
i r : : o ,111~a11p1t,én¡t ~t(e'~trppt+ \ :1 ~· ¡~ V : :: ~ ,'.. ~ G~ 

v_inc~a con 1t ec\1~ ~o\i_et 5cl'uaf~ie clice'fo ,· "'-'· U!BlhlTACION,DÉtcúLTO YÚHRO 
s1gmentc.-« Con obJelo de poder llenar 
cumi>lidamcnle los d1•spos del Gobiel'no DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 
<le S. lH. formando un censo de poblacion • 
lo n_ias aproxímarlo~t1a,.,~~d·aq 

0
que S,~ /.''\=:~RS~e_¡ el¡dia:~ ~e"•~!)('e_ el pago de_ la 

pos1Lle , he de n~-e~Jt :11~ ~~-.L·,qu9 t!~ll,¡i, -,~_ensin~;~lad~~~J'.'.P~? '--~leb1endo los se1~0-
ga ú bien remilirme un resúmen general res parllctpes perc1b1r su haber en_los mis-
del úllimo quinquenio, correspondiente á mos puntos que en el mes anterior, a<l
rós j)'úe1>1os· ele esla pi·o,'inci'a, que estén · vil-tiendo· que e1r 111 secci011 ·de··:forrtj05 
enclavados en la diócesis de V. l. con está ahora quc;lrg¡ido D. ,~I,ar,c~s Garrido. 
arreglo á los _dalos que le hay.in sido faci- En la <le la Puebla de Montalban D. Pe
litados por los respectivos. párrocos, con dro Maldonado y en la de lllescas D. 11a-. 
motivo del cumplimjenlo de iglesia. · riano Jimenez. 

· Los sei10res acreedores ol Estado por 
Este dato importnnte, unido á otros los haberes del personal dt!I Clero ·que 

r¡ne me propongo reirnir, ha de ser un se les dejó <le pagar desde 1837 hasta 
comprobante de los estados ó resúmenes 1851 ambos inclusive y que han remitido 
que deben fort11ar Iris jimias municipales, sus autorizaciones al Procurndot' de los 
<lll debida observancia ú lo dispuesto en el 
Henl deci:eto de ·H- ·ele marzo último é Tribunales. civiles y-e.ele:Siásticos R .Can

inslrnccion circulada pat·a el efeNo. · 

Escuso encarecer á V. I. por lo tan..:. 
lo la\revcdád y exactitud posible; V.L 
conoce muy bien el interés que el Gó
hierno de S. ~L '1iei1e · en ''realizar; esle 
pens.amiento · que tan úl1les y 'ventajosos 
rr.sultados htrde producir en general á la 
Nacion, dando además con él uiia gra'n 
1m1eba de su -culturci · y adelantos, para 
lo rr~e todas las pe1·solll1S ilustradas y 
amantes de su país deben cooperar del 
modo que les sen dable , como yo lo es
¡wro d() V.· l.·; cuyas tefevantes ~ircuns
ta1icias koy el primero en reconocer.» 

Y hal;iendo dig~nolpún;ocos tjue des
pues de lan lo. tiemp? aun no me ba'n remi
tido aquellos dalo~ y no licias, tie dispueslp 
rnelva á insertase en el Boletín previ
nienc\o ú los que se ,hallmt en-descubierto 
lo rnrifü¡ucn en. el.:pf.ccis.011t1frmino de diez 

<lido García. Corral pa11a p.onet al éonienle 
las liquidaciones, se servirán lenet por 
contestado el recibo_ de 1díchas autorirn
r.iones y notas <le residencias, y •á la :vez 
advertidos de que se activa cuanto es 
posible para cuando· el Gobierno ·mande 
entregar: las lárni1ias en papel que li~ne 
ofrecido, pues que basta. ahora solamen
te se han entregado y entregan á las cla:. 
ses, civiles, militares, esclaustrados y; 
religiosas, y que los _que dicen ó escri-. 
ben otra cosa están mal ·informados.;,-,
El Habilitado, Antonio G.arcía, Corral.! 

HABILITACION DE LAS CLASES ECLESIAST!C!S 

)>E LA l'ROVl~CIA DE• ALBACIÍTE: 
! . . -

• Desde el ,dio, de hoy: queda. abiert'o · él 
pago á las :cln~s '.ecl.esiáslicaf )de esta 
provincia de- laímeilsuáliílad. de:jun~o úl• 
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timo; y Jo. pongo en conocimiento.de los' . . 
parlici-pes para que inmediatamente Jl'ro'-
cú1·en·1haé<.'I' cfeclívo el co.bro en la forma 
a~ostu,h hi-'ad.i. -::-Albacelc 1. (1 de julio <le 
1857 :-El Habilitado, Pablo Medina, 
presbítero·. 

PARTE NO OFICIAL. 

Tomamos de El Católico los siguien
tes documentos. 

.• C1rc11l<11' del Sa-nlo Pudre. 

(<Reverendísimo Padre: Nadie ignora 
q11t:1.en estos tiempos .lan <lesgt·aciados, 
c1J :que ·1os .enemigos de la Cruz de Cristo 
haceq. ; lodos I os -<:~f uerzos posibles par11 
Lur}?ar el ór<l\.ln de. las cosas divinas y 
humaoas y. pan\ corromper l_as cQs!um
bres, es necesario prestar el mayor cui
da.do, suma solic;ilud y atencio11 para 
prouar ,, como con\'_ieue, r.1 espíritu de que -
se h_allan animados los que solicilan con-

. sagrarse ú Dios con votos solemnes, á fi.n 
de que no se admita nunca ú los que, 
inficionados por los vicios del· §iglo, no 
podrian menos de llev:ir la corrupcion al 
redil privilegiado de Jésucrislo, ·ó á los 
que, faltos de verdadera vocacion, se ar
repentirian bien pronto de haber abrazado 
la vida religiosa, y llegarían á ser, para 
sus hermanos un ohjelo de moleslias y de 
escúndalo con detrimento de la disciplina 
y ~e la obserwancia "de la regla. De ahi 
procede que los enemigos de las órdenes 
religiosas, sin tener en cucnla todos los 
servicios que es las órdenes han prestado á 
la socíed¡id cristiana y política, se enlrc
ga11 á toda clase de quejas, y atrilmyen 
á tóda_ la corpon1cion hechos que solo per
tenepcn. á algunos individuos. De aquí es 
qúe, con gran detrimento de la religion, 
la debida consideracion y respeto del pue:
hlo cr,i~liano Mcia las comunidades regu
lares, ~e.encuentran muy disminuidos. 
Ello. es_ cierto que los religiosos deben 
rl}cordar sin ce~ar su vocacioo, brillar 

con. el esplendor de todas las .virtudes, y, 
segun las. reglas de su · inslitúcion , no 
economizar cuidados ni trahajos para pro
curar la mayor gloria dtd)i,,s y la .salud 
eterna de las almas. Ysi siempre están obli
gados á. todo esto, deben particularmenlc 
hacerlo con mas celo y s·olicitud que nun
ca., hoy, que los pueblos, eslraviados por 
·todas las seducciones y astucia de hom;
hrcs eslraviados en las sendas del error v 
del mal', sienten sin embargo muy viva:'.. 
mente-la necesidad de la luz de la verdad 
y de los socorros de nuestra religion. 
Así, pues, los religiosos que siemprn 
han sido llamados, y con razon , los sol
dados ausiliares de la Iglesia y conside
rados como tales, no deben omitir medio 
alguno para llegar á ilustrar los ánimos 
con la luz de nuestra religion divina, pa
ra atraer con el amor, con la paciencia 
y la doctrina á los que se hayan sepa
rado di 1,a senda de la verdad y de la 
salud, para desatraigar enteramente los 
górmenes del vicio, y para alimentar. 
escilar · y propagar por todas parles la 
piedad . la religion y todas las virtudes. 
Para hacerlo así y alcanzar· mas facil-

. mente los resultados apetecidos, es ne.
cesari_o ante lodo que estén adornados 
.de .la ,virtud de la caridad, que es la 
madre y nutricia de todas las demás, que 
es. paciente y benigna, que lodo lo so
porta, y· para ello es indispens~ble ~ que 
los rcligiosos·estén íntimamente unidos 
enlrP sí por los estrechos lazos de la ca
riilad, á fin de r¡ue pcle<!_ndo en unidad 
de eorazon y con aunados esfuerzos los 
combates dHI Seiior ·, y buscando única
mente conquistas para Jesucristo, pue
dan cstender cada dia mas el reino de 
Dios y de su san la lgiesia. 

«Siendo pues p,ráclica cons.lante Je 
la Iglesia prestar una prudente solicitud 
para remediar con prcvision y sabiduría. 
Sl1gun las circunslacias de las cosas y de 
los tiempos, los males que ocurren , Su 
Santidad el Papa Pio IX, que ama á ias 
órdenes religiosas con una benevolencia 
especial, y desea vivamente alejar de ellas 
cuanto pueda perjudicarlas, ha querido 
encomendar el exámen de esta materia, 
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á la Sagrada Congregacion, encargada 
del J~stado de los Hegulares, a fin de 
que los cardenales, despul's de haberlo 
pensado y meditado todo con la rnayoi• 
alencion, le propusiesen cuanto creyesen 
conveniente delante del Seiior. En con
secuencia de lo cual, uPspues ele haber 
oido los pvreceres de los eardenales y 
tomado en consi<leracion lodo el estado 
de las cosas. Su Santicla<l, rn la plenitud 
.de su auloridad apostólica, ha dccrflado 
?J ordenado lo que sigue . con resp{'to á 
las comunidades i•eligiosas en que se ha
cen votos solemnrs, y o_rdcna que en ,·ir
tud ele santa ohedienria S<'a rigurosamente 
observ.ada por todos á quienes concierne, 
teniendo entendi<lo que para su rjecucion 
quedan derogadas todas las disposiciónrs 
que haya en contrario. nun aquellas que 
exigen mcncion y dt'rogacion especial é 
individual. 

» Despues de concluido el li~npo de 
prohncion y rl noviciado , segun las 
11rescripciones del Concilio Tridentino, 
de las constituciones apostólicas y rrglas 
de la órden nprohadas por la Santa Sede, 
haran votos simples los novicios que tu
-vieren diez y seis años cumplidos de edad 
segun lo exige el mismo Concilio Triden
tino, ó una edad todaYia mayor si acaso 
la prescribiere la re~la del inslilulo. Los 
legos y los connrsos los harún cuando 
hay",1n llegado á la edad prescrita por la 
conslitucion de Clemente VIll, in Su
premo. 

}) tos profesos, pasados I res nños, á 
contar desde el dia en que hicieren· sus 
,:otos simples, serán· admitidos a hacer 
los Yotos solemnrs si son dignos de ello, 
á no ser qnc la proíesion de los Yolos 
simples estuviese concedicln para un 
liempo Tflns dilalndo, como sucede en al
¡.;-unos institutos. Sin embargo, el supe
rior general y tamhien el superior pro
vincial podrán por causas justas y pode
rosns retardar la profesion de los votos 
solemnes , pero no mas alla de la edad 
rle veinte y cinco años cump\jdos. Si la 
1lrden ó instituto no tiene provinciales se 
eoniicre In íac-n 1 !ad de re lar dar la profc
sion de los votos solemnes al superior de 

la casa del noviciado , pero habra de con
tar con- el cunsentim1enlo del maestro de 
novicios y de dos religiosos que clesem
pefien cargos en l'l instituto ú órden. 

» Los decrelos de la Sagrada Congre• . 
gacion del Estado de los Hegolarl'S que 
empiezan con las palabras llomani Po11-
tifices, y lleyulari di~cipli"11w promulgados 
en 1848, sel'iin observados en lodo y por 
todo, en la adrnision para la loma de há• 
liito, para el novieiildó v para la profesion 
de los mios simplt•s. · 

»Todo cuanto arriba se dispone acer
ca de la emision de votos simples , de
berá ser ohservado con respr•clo á todos 
aquellos a quienes se admita á .la lo.ma 
de habito desde la fecha de las presentes 
letras. 

» Tal es la comunicacion que tenia 
que haceros por órden de Su Santidad. a 
fin de que la pongais en conocimiento de 
los religiosos sometidos á vuestra direc
cion. Becibid las votos que por vos dirijo 
al Señor. 

»Dado en Roma en la Congregacion 
acerca del esta el o de los Regula res , á '19 
de marzo de 1857 .-A. Arzobispo de. }'i
lipos, secretario. 

Carta eltciclica de la santa, suprema y 
1m iversal Jnquisicion ·romana á todos 
los obispos cu11tra los abusos del mag
netismo. 

» ºMiércoles 30 de Julio de 1856.-En 
la congregacion ~eneral de la santa y 
universal Jnquisicion romnna, que se ce
lebró en el convento de Santa l\laría de 
la :Minena, los fün~10s. y Ilmos. Carde
nales inquisidores· en toda la república 
cristiana contra la herelica pravedad, ha
hiendo maduramente pesado lo que ,,a
rones dignos de fé les comunicaban de 
todas parles ·acerca de los esperimentos 
del magnetismo, :icordaron espedir la 
presente carla encíclica á lodos los obis-

. pos. para reprimir todo abuso en la ma
teria . 

. » Es cosa averiguada que de los fenó
menos magnéticos ha tomado ortgen un 
nuevo género de supersticion , por ha
berles aplicado algunos modernos, no 



213 

para dilucidar las ciencias físicas, como 
debieran, sino que para embaucar y se
ducir á los ho111bres, pretendiendo des
cubrir por medio de arles ó prestigio del 
magnetismo, principalmente por ministe
rio de mugerzuelassometidas únicamente á 
la voluntad del magnetizador, las cosas 
ocultas, remolas y venideras. · 

» Yn anLNiormente dió la Santa Sede 
sobre este asunto las oportunas respues
tas en casos particulares. reprobando eti 
ellas como ilicitos aquellos ·espcrimentos 
que no van ordenados á un fin natural 
y honesto y ni por los medios de los clos; 
por lo que, para s..'mejantes casos decre
tü el miércol('s 21 de abt·il de 1841: 
«El uso del ma9nl'lismo en los terminas 
l'Sptustos, tw es lícito.» Igualmente juz
gú la Sagrada Cou~n'gacion debia prohi
bir algunos libros que propagaban abier
tamente tamaños errores. Pero. por 
cuanto además de los casos particulares; 
debía tomar~e un acuerdo general tocan
te al uso del magnetismo. de aquí el que 
con el cará<:ter dP rrgla si hubiese esla
hlecido en el rnirrroles 28 de julio de 
1817.-Apartado lodo error y surtifrgio, 
y toda invocacio11 del dcmo11 io tácita ó 
espresa • el uso del magnetismo , á saber: 
.I'/ mero acto de emplca1' medios físicos, 
lícitos ad1más, no está moralmente pro
hibido, con tal que no se dinja á un fi11 
ilfcilo ó como qtúera d<'pravac/o. Pero la 
aplicacion de. principios ó medios pum
mente físicos á cosas y rf ectos pura y ver
daderamente sobrt'naturales, para cspli
carlos de ttna· manrra física, no es mas 
r¡uc un engwrTo ilícito y hl'retical. 

vueltas en los prestigios d{'I somnambu
lismo y de la que llaman clara intuicion, 
digan ver hasta las cosas invisibles. pe
roren sobre religion. y con temeraria avi
lantez se iaclen de avocar las almas de los 
muertos: de recibir sus respuestas,' de 
descubrir las cosas ocultas y lejanas, y 
de ejercer otras supersticiones de igual 
gí~nero, estando ciertas de adquirir· asi 
pingües gau;incias para sí y p,,ra sus 
,irnos. En todas estas cosas, sea cual 
fuere el artificio· ó ilusion de que se sir
van . como que se apela á medios pura
mente fisicos para obtener efectos no na
turales. cornétese un engaño enlerarnen
le ilícito y h<'retico y un escándalo contra 
la honestidad de las costumbres. 

Asi pues. para reprimir eficazmente 
un mal tan funPslo á la Ueligiou y á la so
ciedad civil, drben redoblar sobremanera 
su p-astoral solicitud , su ,·igilancia y su 

· celo lodos los obispos. Por lo que con 
cuantos medios les sugiera el ausilio de 
la tlivina gracia. la c~n las amonestacio
nes de ·su caridad· paternal, ya con re
prensiones severas. ya finalmente con 
remedios jurídicos, segun e8timasen mas 
conveniente en el Srñor habida conside
racion á las diferencias de lugares, per
sonas y tiempos. dedíquense con· todo 
empeño los respectivos ordinarios á re
primir y- desarraigar tamaños abusos del 
magnetismo. para que la grey del Señor 
sea defendida del hombrr, enemigo. pro
. legido y consenado ileso .el depósito 
de la fé y preservados de la corrupcion de 
costmnb,:es los firlcs que les están enco
mendados. 

» Dado en Roma en la cancillería del 
Santo oficio del Vaticano. el ,i de agosto 
de 1856.-V. cardenal. l\lacchi. » 

» Aunque por este decreto general se· 
esplica suficientemente lo que haya de 
licito ó ilícito en el uso ó abuso del mag~ 
netismo, sin embargo, tanto ha crecido 1 1· · d 1 1 Decreto de la santa Jnquisicion contra 
a rila icia e os rnmbres, que menos pre- tm escritor de los ·pretendidos obispos 

ciando el" permitido estudio de la ciencia jansetiistas de Holanda. 
y dándose mas bien á una mera curiosi-
dad , con gravé daño de las almas y en Jueves! de diciembre de 1856 .- «La 
perjuicio has la ~e la sociedad civil bla- » sagrada Congn:gacion de los eminentí
sonan de haber dado en el secreto de pre- >) simos y reverendísimos Cardenales de la 
decir y adivinar. De aqui. el que esas »san la Jglesia romana, inquisidores ge
mugercillas, fascinadas por gestos no ))nerales en toda la república cristiana 
siempre compatibles con el pudor y en- 1 »contra la perversidad beretica; · conrn-



»cada en c:I convento de Santa Maria su.. par~ce tan vorí<licíl, que s~ p11ed!3, decir 
?~pra .1J/inervam;.oido el informe que die-· q\LC Ja n,alur:alez~ mjsma del lugada ~e
»ron sabre: la Inslruccion pastoral iufra- i muestra. Yp aconsejo á los. viageros, que 
»franscrita y la censura que de ella· hi- para visilar este sagrado recinto esperan 
»ciernn los consultores, por mau,Iato. de la hora ,de la procesion diaria que, _hacen 
?~nu_estro Santo Padre el Papa Pio JX, • los religiosos franciscos, y toma1:1do su 
»prohibe y condena _por el presente decre:- vela en la mano lean y oigan las oracio
»to la lnstruccion pastoral publicada en nes y los himnos. La procesion empieza 
:>>holand~s por los tres falsos obispos cis- en.la iglesia del con vento, y se Gompone 
~,1,11a1icosdela provincia de Utrecht contra de frailes y.,niíJos de coro, que cantan 

· ,>el dogma de la inmaculada Conc~pcion · alternativamente, con lo cua.1 las voces 
l>~c la hienave_nturada Virgen María, ba- • forman dos masas de sonidos conlrapues
»jo el titulo: Jlerder!iJk bnrlerri,qt va,i i los cslraordinariamente palélicos: el coro 

>)<J.en -Aerts bissclwp van Utrecht en de de religiosos parece la vo~ de 1.a humani
»(Jis~cltoppim vrm. /laarlem en /)evmter. d~d grave, sonora, _pc11ile~1te: el d.c los 
,,,over, <le Onbevlckte Ontvangcnis der 11 . . Qlños es un eco del cielo delicado y suave). 
»1'/r¡a,r¡d 11/aría.» Esto es: cdustruccion '. Cuanqo se baja á aquellas toscas concavi
» pa&_toral •del; Arzouis po de U trecht y los ; dad_es de la tierra,, en Ir~ <l~s la rg~s li
» Ob1spos de_Harlr,m y Devenler, sobrn · neas de hachas encend,clas, respirando 
» la l0¡~naculada Concepcion de· la bien-· e), l!umo aromático del incienso, ca~tan
»_;ivcntµrada Virgen Maria.» (Te Utrecht,. do 111,,olnntariamente las bellas estro/as 
>1~ij J. A. yan \Voestcnberg- 1856);- · lati_nas ?e los. himnos, y _se halla uno 
l>or,tnnlo proliibe y condena este libro frcnto a frente con unos rrncoues <le,co
u~ supn~, ,y veda á toda clase de.perso,1as . rados do blancos ~1armoles e.creados por 
de.cualquier estado y condicion que. fue- todas rartc~ de pnmoros~s lampar~s, y 
f!é:~, el. reimprirnirle ó hacerle imprimir· unos mñ_os, rnoceoles vesLidos de púrp~ra 
:haJo prele~to alguno, ó tenerle en su .po- y albo lrno, can_tan. señalando los ·s1l10~ 
der, y leerle, en cualquiera lurrar ó idio- con el dedo, y chcen en una parte: Aqu1 
ma ·que e~luvicre impreso, 

0
q11cdando nació, Jes~,s de _Santa 1)/aría rlr,r¡e,z; en 

obUgados Lodos h:ijo las penas impuestas o_lra: 1lq1udur~1úentre una mula y u,1i buey; 
tn. el Indico de los libros. prohibidos á en otra: Aqut se col~caron para ?dor~irle 
entregarle desde luego y depositarle en. los 1)/agos, et~.; n~ se q~1e nube rn1ste~1osa 
~a~o.s de los respectivos Ordinarios ó de envue(ve la rntclrg~ncia y la embnaga, 
los inquisidores d,! .la heregía.-Angel Y, ~e swnte la u~cesHlad de besar y a~a
~r",ep.li, n_otario de. la lnquisicion Rom. nc1,ar aquellas pte?~as yer:Las_ con ,los OJOS 
y ij ~i", , - preñados de dulc1s1mas lagrimas. 

' · «La prucesion , . dcspues de venerar ~=-
NOTICIAS DE JERUSA.LEN. 

estos principales aHarc~ • sigue ac~rcan-

r--- / 

dose. a los de~rnsJ¡ue exi_s.ten en las otras 
¡1aves ó galc,rías de la. gruta. En el que 
se eleva donde fueron degollados, muchos 

(Continuacion.) jnoó.entes, es ~urioso o_ir á los. que, van 
La gruta es muy grande, y serpen- cantando y señalando srnmpre eón ei de

tca en varias direcciones, formando cor-, do, en el mómento en que dice-u c.1>n sus 
redores estrechos y espacios mayores de' _voc;ecitas, trémulas y argentinas: ~qui 
cuando en·. cuando, lodo natural; lo cual ,//er.odes airado mató muchos n,ifi,os. ¡ Diez 
es· una . circunstancia' iteculiar de ,estas y n.ue.v.e sigl.os .hace que á p.epar. _de .esa 
mohtaflas, y el albergarse en esta· .cla-, bárbara matanza proclaman los o_iñ'RP.po,r 
se de subterraneos es hoy ta:n ··us~al i su lley en todas las regiones .del globo al 
c?mo en la .\rntigüeda~ _híb.lica,. La his_l~-:- : que quiso aniquiJar Her,ocJes t : I , ',, 

ria, pues, .de, Id Nal1~1~ad en esto S!l.i9 · · ~Otro ~llar , c~tá on. ~J )11g~.r dQnde 
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San Got·~nimo pasó.so1\'ida,,y 1:.tml>ienen 
otro ~e venera su,¡;epulcno.'.No :faltal.Ja ú 
la.lmugest'ad,dc: esta 1gloriosa 1cµverna pa
ra: im¡frdio1rnr u:I per('grino11 , m,as qne el 
impon~111te ·especlúculo de ~a 'vida y muer
te- ~e:101n hon1hre dotado de hin alt,í;y;¡>ri -
vilesimla ~fltcligcncia. 1cttyns 1 palabras 
hacen temblar á los que los leen. ~n pre
sencia de,un ¡;.ilhio tomo. -Son Gei·únimo, 
prosternado C(lllSlanlenienlo .ante el humil
de pesebr)e ele ·nc;len, nadie.,. á no ser un 
homb,,e loco de· ·rnnidad y de· or~nllo, 
pned_e avergonzarse· ile·· humillar :allí su 
inteligencia y su sahíduría. 

«Para ¡:ontinuar ordenadamente la 
inspl'ccion 'de :los sitios santificados por la 
vida de Jesus., :seria necesario pasar de 
esta,pprt<l, de l~al(Jstina á Galilea; pero 
c'Onio yo no h~ hecho aun. este liaje; ha-
1Jláré 1ahorn:-de los: li1gares dc)Jclen, Jc
rusalen:,; :etc. ;'v cuándo escriba ú V. oira 
carta· desd~ CÓnslantimipla, · des pues· de 
habedil vislo lodo llenilré este vacío. · 

:«En· las· infrirdiacíon'rs de Belen se 
visita •ofrn gruta llamada de la. /eché,- en 
la suposiéion de que· allhlió de mamar la 
Vírgen á su l:lijo en muóhas ocasiones: 
hay un altar. De la tierra, que es blanca 
y ar{:illosa, se hacen unos panecillos que 
la piedad de las mujeres d1d país cree 
milagr_oso~, para ,focund,iz~r el pecho a~o
ta_do .0~)1\g1,1.11.a.s '..Qrn_dres a, qµ1encs aflige 
D10s con esta desgracia. 

:»T~unbien hay un~ cq.rta ruina, á mi 
eµ.teµder 'in.es.,plicable , quq lfoman casa dq 
San Jo'se'.. El Santo· J>afriarca vivía 'en 
Naz~.~~t, J '.no· se coi10ee bi~n, por Lanlo, 
la c~~S,éi.,~j:)¡~s.l~ olra t,ra<lic!Oll. ' ; 
. ,,<~ÜA l~gari:~~uclio:nrns rnlercsanl6, a 

n:is,ojps .': !~s .~I · ,llaq1a90 .de los .Pastores. 
Es._t~mh1e1!, A~«:1- sru ta fºIt,s.u a llar: .la 
pos,q~n los .. gricgo~:~ Alhµcscansaban los 
pa,slor~s ,cp~.úqo, ,v~Qi~1;on J.~s árigel,cs .4 
anuncrnrles el nac1m1enlo .del Salv¡¡dor, 
y tQpavia to.das .. la~ 1 tard~~·. p,ti.cde el pere
g_rirío ver' concúrrfr 'a a_queHas. i~m.édia:
c1ones los rebaños de las cercamas. La 
grrrtlremn,.~nttt~y~n-~n-mmtro 
de un pequeño valle·cull1vado, y embe
llecido p6'tbastanie1fi~rboles: es 1 el' sitio 
natural de :r~un-ion r,reposo de. los gana-

dos,que han .pasado .e,} :dia húsca.irdo·-sn 
alimento por 'las colinas que lo• i1odean. 

,1Duranlcmi residenbia en el,conv-eQto 
<le :llelcn presencié una escena, que,ouni+ 
que.es un episodio eslrafio ,á la peregri~ 
1111cíon religiosa., merece referirse,· como 
perteneciente á las toslnmbres actuate;s 
de los crislianos indígenas, impregnadas 
aun d'e sus errores naeionales. , · ' 

«La celda que me. habían ce<lidó los 
padres, ·cae prccii:amenle al la.do esl<'rio.
del convento, y s() oyen con claridad )os 
nr mores de. fuera. :En las primeras horas 
de la mañana oí un eslraf10 monótono re
zo de mu¿·lias voces fe~wninos, y cuandQ 
acudí á satisfacer la curiosidad i, me ha114 
con un gran círculo de mngeres·,. acom~ 
páñndas de un fraile, griego, las cuales 
<'nlonaban con rnueslras visibles de dolor 
un·a especie <le lamenlacion al rededor d~ 
un s('pulcro. El fraile parecía un capo 
di coro de. nuestras óperas, y las muge.!. 
res hien podían pasar por alguna claso de 
sacerdotisas de lealro, s('gun ,Il lrage. Tu.:. 
nica azul, reñida simplemente á la· cin
tura: la lela liene [¡•gido en la cslension 
del pecho un cuadro ._rojo ce1:cado de una 
franja ah1arilla, YCrde )' negra, y una 
orla ele los mismos colores en el borde dé 

· 1a falda y de las mangas anchas y' medio 
perdida's; zapato ó bahuohas sin calzar 
sobre una bolita ancha y corla, ambas 
cosas de badana amarilla·: la cabeza J'el 
cuello :ndo,~nados con mon('(las de piara·, 
las de la cabeza. colgadns de un tarimch 
ó gori·o de lana encarnada, en cuya par
le superior, reunidas y compactas· como 
para guardarlas en, cartuchos, se en ros;. 
can, formando ·un' rodete de tal mod-0, 
que n n largo velo blanco ó gris, sujeto 
con. 1in cordon , puede, formar arriba un 
precioso plano y plegarse · por los ·hom
b1;m¡ y espalda·, hasta envolver los'•dos 
tercios del cuerpo con la magcstad·de 'ilna 
estátua griega: las caras descubid-rtas. 
Estas mugeres proforian terribles impre
.cac~S-Co~h:a .el- JwmiGida- .fl& .. -ti-e---pa
ri_entc suyo,!:.¡ ,"1QJ~Qcj,~.~i ~le soh1:e la 
piedra de su·' scptrltttrrt' ·tina sangnenta 
venganza cu,rn.do terminase 'la trrgua. 
¿Qué. tregua_,era esta:, y ouál Ja: tr~gica 
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historia? La referiré en dos palabras. 
.:, «Ante todo conviene saber que en la 

legislaciou de esle pais la sangre tiene un 
precio. La vida de un ser humano, muer
lo por la mano de otro , se paga con la 
vida del matador, ó c<,n una cantidad. 
que equivale á veinte mil reales de nues
tra moneda. Si los parientes del muerto 
piden la sangre, es preciso dársela·: ge
neralmente optan por el dinero, y asi es 
que no hay verdugo. Las sentencias de 
muerte rara vez se ejecutan. El. poder 
judicial criminal es tan débil , que no se 
vé su accion, y como 110 hay fi_scal ó re
prescnlanll\ de la ley, solo se procede á 
pelicion de parle , y á esla loca designar 
y aun presentar el reo, y probar con 
testigos el delito: si no, este queda ab
solutamente impune en los tribunales; 
por lo cual las represalias fornrnn un de
recho práctico constantemente en uso. 
Las familias v bandos se ·declaran así 
públicamente ia gue;-ra, y ajustan paces 
y treguas, sin que la autoridad se inquiete 
en· lo mas mínimo. Esto se vé diaria
mente . 

. «En Belen ocurria. Un hombre muerto 
á. consecuencia de unas heridas, debia ser 
pagad-o á su familia: como el pago no se 
realizaba, habia estallado di:is antes cw. · 
mi llegada la guerra consiguiente. El cura 
inter.vino, y se ajustó una trégua de cin
cuenta dias para dar tiempo al pago, y 
en este inlérvalo las mugeres hacian la ce
remonia que he descrito. Concluida que 
ha sido la trégua. se ha vuelto á la lucha. 
y han ocurrido nuevos atentados. El bajá 
ha tenido al fin que intervenir un poco 
en el asunto: se han hecho íllgunos alar
des de fuerza ; despues ha mediado tam
hien un cónsul, y la paz está restable
cida por _el momento; pero los crímenes 
cometidos. come Lid os se quedan, sin.nin
gun género <le castigo. Esto es lo cierto. 
JI. Tenorio. 

(Se continuará.) 

ANUNCIOS. 

Se halla vacante la plaza de .sacris-

tan organista de la iglesia parroquial del 
apóstol San Pedro, única en la villa de 
Lupiana·, partido y pr.ovincia de Guada
lajara. Su dotacion consiste en 1,000. rs. 
anuales, distriuuidos por mensualidadts; 
en 600 á 800 rs. que bajo un quinque
nio prudencial arroja de si el pie de aliar, 
con otros e mol u men tos; y además casa 
habitacion como .ag~egada á la mis.mapa
ra mayor aumento á la dotacion. Los as
pirantes dirigirán sns solicilacles, en el 
término improrogable de treinta dias con
tados· desde el 29 de junio próximo pasa
do, al cura párroco de la misma. 

Se halla vacante la plaza de sacristan 
mayor, organista, en la parroquial de líl 
villa de Abenojar, provincia <le C_iudad
Heal , cu ya dotacion anual, es la de 100 
<lucados, pagados del pres u pues lo d~ Fá
brica, y la parl~ de derecho~ que viene 
cobrando segun costumbre. La persona 
que quiera optar por ella, se dirigirú 
á D. Anselmo ~fañas y García, cura pár
roco de la misma, en el término de treinta 
dias, que principian desde el 19 del cor-
riente mes y año. · 

• SOBRS LA UMDAD REI.IGIOSA , CO!IPUESTO PARA LAS 

FAMII.IAS DE ESPA~A POR i;:,¡ PREllENDADO DE TOLEDO 

La idea ele este catecismo es· estable
cer con la autoridad de las Santas Escri
turas la unidad religiosa; apoya,-la'con el 
sentir de los Padres de la Jglesia; confir
marla con la razon y la esperiencia.de los 
tiempos; poner á la vista los inconve
nientes que trae consigo la libertad de 
cultos, mostrando las ventajas, aun tem
porales, de conservar estrecho aquel 
hermoso lazo: tal es el objeto de· este 
s~ncillo escrito. 

Se hallará de venia en Toledo en la 
librería de Fando. 

TOLEDO. 
UtPRENTA DE SEVERUN.O LOPEZ !'ANDO, 

CALLE ANCHA ~Ulll; 34.. 


